DECRETO Nº 2736. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º  - Apruébase el Dictamen remitido por el Tribunal de Cuentas de la República de fecha 17 de setiembre de 2008. (Carpeta Nº 219501 – Ent. Nº 4357/08) en relación a la RENDICION DE CUENTAS EJERCICIO 2007 y pase a la Intendencia Municipal exhortando a la misma se de cumplimiento a lo establecido en el dictamen de referencia.
 Artículo 2º - Comuníquese. 
Sala de Sesiones, a veintinueve 

de octubre del año dos mil ocho.
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